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CIRCULAR No. 065

PARA: FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA TÉCNICA EMPRESARIAL,
TRABAJO SOCIAL Y NORMALISTAS.

DE: SECRETARIO DE EDUCACIÓN

ASUNT AFILIACIÓN Y RETIRO AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES

(ESTUDIANTES DE LOS GRADOS 10 Y 11).DECRETO 055 DE 2015.

Reciban un cordial saludo de la Administración y la Secretaría de Educación Municipal.

De conformidad con el Decreto 055 de 2015, "Por el cual se reglamenta la afiliación de

estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales y se establecen otras

disposiciones", la Secretaría de Educación informa a los responsables y
 delegados

encargados del proceso de afiliación y retiro de estu
diantes que se han establecido los

siguientes lineamientos para el envío de la información:

1. Afiliación de estudiantes:

Las instituciones educativas deberán rem
itir, mediante el formulario disponible en

el enlace al final de este mensaje y
 dentro de los primeros cinco (5) dí

as

calendario de cada mes, las plantillas en formato Excel con la información

completa de los estudiantes para afiliarlos al Sistema General de Riesgo
s

Laborales.

Importante: Diligencie la plantilla correctamente, sin puntos,
 comas ni tildes, ya

que el sistema no las acepta. Esto garantiza
 la celeridad del proceso d

e

afiliación.

En caso de incumplimiento 
en el envío de la información dentro del 

plazo

estipulado, la institución educativa as
umirá la responsabilidad de cubri

r los

costos derivados de cualquier accidente laboral
 que pueda sufrir el estudiante en

el desarrollo de sus actividades formativas.
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